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1. Introducción 

 
En el siguiente manual se encuentran los principales conceptos de la estadística de deuda externa 
pasiva de Colombia con el objetivo de brindar a los usuarios de la información una mejor 
comprensión de la información publicada. 
 
El Banco de la República publica mensualmente estadísticas de saldos y flujos (desembolsos, 
amortizaciones e intereses) de deuda externa pasiva, desagregada por sectores (público y 
privado), plazos de amortización (corto y largo), sector económico (depositario y no depositario) 
e instrumentos financieros (crédito comercial, préstamos, bonos y otros pasivos de deuda). 
Trimestralmente se publica información adicional relativa a tipo de prestamistas y prestatarios, 
condiciones financieras (rango de plazos, tipo y tasas de interés) de la deuda contratada, sectores 
económicos y moneda de contratación. 
 

2. Series historias publicadas. 
 

Los cuadros 1 al 10 contienen información mensual desde enero de 2001. Para facilitar la 
visualización, la información histórica del archivo Excel está en celdas ocultas. Deben desplegarse 
para acceder a la información histórica. El saldo y flujo de la deuda externa de los sectores público 
y privado (anexo 1) contiene información anual desde 1970 y trimestral desde 1994 (deben 
desplegarse las celdas ocultas al final de las cifras anuales). Los demás anexos también contienen 
información histórica en celdas ocultas. 
 

3. Fuentes de información. 
 

La estadística de deuda externa pasiva se elabora con información suministrada por Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, Banco Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo, 
declaraciones de cambios (Formulario 3, 3A y 6 reportados por los deudores al Departamento de 
Cambios Internacionales del Banco de la Republica), reporte semanal de las entidades del sector 
financiero depositario, balances de compañías de seguro (pasivos que constituyen deuda 
externa, originada en sus operaciones corrientes con sus contrapartes del exterior), registros 
aduaneros (para la estimación del crédito comercial o de proveedores) y estadísticas de 
exportación DANE. 

La anterior información es procesada en la moneda de contratación del crédito, y para su 
conversión al dólar americano se utiliza el tipo de cambio promedio mensual para los 
desembolsos, amortizaciones e intereses y, la tasa de cambio de fin de período para el cálculo de 
los saldos. 
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4. Definición de deuda externa pasiva. 

La deuda externa pasiva es el monto pendiente de reembolso en un determinado momento de 
los pasivos corrientes reales y no contingentes asumidos por residentes de una economía frente 
a no residentes con el compromiso de realizar en el futuro pagos de principal, intereses o ambos. 
La estadística de deuda externa pasiva se circunscribe a las operaciones entre residentes y no 
residentes, sin importar la moneda de denominación de la deuda. Por ejemplo, la deuda en 
moneda extranjera contratada entre residentes no constituye deuda externa. Así mismo, la 
deuda denominada en moneda legal (pesos) contratada con no residentes constituye deuda 
externa. 

5. Conceptos. 

• Residencia economica: La residencia está determinada por la ubicación del centro de 
interés económico predominante del deudor y el acreedor, que generalmente es el lugar 
donde residen habitualmente. Para que se considere deuda externa, un pasivo de deuda 
debe haber sido contraído por un residente frente a un no residente, es decir frente a un 
agente que no resida en Colomba. 
 

• Préstamos: Incluye los pasivos financieros creados cuando un prestamista (acreedor) 
presta fondos directamente a un prestatario (deudor) mediante un acuerdo en virtud 
del cual el prestamista recibe un documento no negociable. Incluye la modalidad de 
arrendamiento financiero.  

 

• Crédito comercial: Comprende los pasivos relacionados con la concesión directa de 
créditos por parte de proveedores en transacciones de bienes y servicios y pagos 
anticipados por productos en elaboración.  

 

• Bonos: Corresponde a la financiación obtenida en los mercados internacionales de 
capital, a través de la colocación de títulos de deuda y pagarés. 

 

• Otros Pasivos: Corresponden a: i) depósitos de no residentes en el sistema financiero 
local y ii) obligaciones financieras relacionadas con operaciones corrientes de las 
compañías de seguros con sus contrapartes en el exterior.  

 

• Deuda Externa largo plazo: Comprende todas las obligaciones con no residentes cuyo 
vencimiento original haya sido pactado a un plazo superior a un año a partir del 
desembolso de los recursos.  

 

• Deuda Externa de corto plazo Aquella contratada a un plazo igual o inferior a un año.  
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• Desembolsos: Son los flujos de capital girados al prestatario por parte del prestamista 
como parte del crédito pactado.  

 

• Servicio de la Deuda: Corresponde al pago de capital (amortizaciones) e intereses.  
 

• Amortizaciones. Son los pagos efectuados por reembolsos de capital que reducen del 
mondo del principal (saldo de la deuda).  

 

• Intereses: Costos devengados por el uso del principal en los instrumentos de deuda.  
 

• Saldo: Corresponde al mondo adeudado o  por pagar al final del período de referencia.  
 

• Contrataciones: Incluye el valor de los préstamos contratados durante un período dado.  
 

• Endeudamiento Neto: Equivale a la diferencia entre desembolsos y amortizaciones. Si es 
un valor positivo constituye el monto en el cual los residentes se están financiando del 
exterior, si es negativo muestra el pago neto que los residentes están haciendo sobre su 
deuda externa. 

 

• Deuda Pública Externa: La deuda pública externa comprende todas las deudas 
reembolsables a acreedores del exterior, que hayan sido contratadas directamente por el 
Gobierno Nacional, las entidades descentralizadas, las entidades de seguridad social, las 
empresas públicas del orden nacional, departamental o municipal, el Banco de la 
República y las demás entidades financieras de capital público.  
 
Las principales fuentes de financiación externa del sector público son el mercado 
internacional de capitales (bonos), la banca multilateral (Banco Mundial, Banco 
Interamericano de Desarrollo, Corporación Andina de Fomento, etc.) y la banca 
comercial. 
 

• Parte de la deuda externa pasiva se contrata en monedas distintas al dólar de Estados 
Unidos. Por esta razón, el saldo de la deuda en dólares puede diferir del saldo calculado 
a partir de los flujos debido al efecto de movimientos en las tasas de cambio. 
 

 

• Deuda Privada Externa (pasiva): La deuda privada externa está constituida por las 
obligaciones que los agentes privados adquieren con no residentes. Estas obligaciones se 
derivan de la colocación de bonos en el exterior, la financiación de operaciones de 
comercio exterior y los préstamos externos. Los recursos obtenidos tienen por objeto 
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financiar: capital de trabajo, procesos de privatización, inversiones en el exterior, 
importaciones y procesos productivos dirigidos a exportaciones, entre otros. 
 

• Entidades depositarias: comprende bancos comerciales, corporaciones financieras y 
compañías de financiamiento comercial. 

 
El cálculo de la deuda externa de las entidades financieras públicas y privadas, se efectúa 
con base en la información semanal que reportan directamente los bancos comerciales, 
las corporaciones financieras y compañías de financiamiento comercial al Banco de la 
República. En el caso del sector financiero público se cuenta, adicionalmente, con la 
información que envían las instituciones a través de encuestas mensuales. 
 

• Entidades no depositarias: comprende entidades financieras no depositarias 
(aseguradoras, fiuiciarias, entre otras) y firmas del sector real. 
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